N° 409 En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los días                    diez del mes de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “CIAGRO CAMPOS S.A. C/ GARCIA GONZALEZ, BALTAZAR NICANOR S/ JUICIO EJECUTIVO”, Nº 64.300 año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 141/148 vta..

C U E S T I O N E S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte ejecutante a fs. 141/148 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 126/130.




A fs. 156 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 161 y vta. emite su dictamen N° 539/08 el Sr. Procurador General y a fs. 162 se llama autos para sentencia.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria encuentro un obstáculo a su procedencia cual es la falta de sentencia definitiva o equiparable a tal a los fines del recurso interpuesto, lo que torna inadmisible el mismo.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene establecido en relación con el remedio federal, en doctrina de estricta aplicación al recurso extraordinario local, que participa de similares motivos que el estatuido en el orden federal, que la sentencia recurrida debe ser de aquéllas que ponen fin al pleito o impiden su prosecución. Se ha pronunciado, en propias expresiones, enfatizando que “Esta Corte tiene declarado desde antiguo que la viabilidad del recurso extraordinario requiere, entre otras condiciones, su interposición contra una sentencia definitiva, naturaleza atribuible a las decisiones que ponen fin a los pleitos, impiden su prosecución, o causan un agravio de imposible o insuficiente reparación ulterior (Fallos 274:424; 298:212; 303:802 y muchos otros, cit. en M. 575, 20.384), es decir que el pronunciamiento apelado debe, pues, decidir de manera final, respecto al derecho que pueda asistir a las partes o impedir la tutela judicial del actor en un nuevo juicio” (M. 192 XIX, 3-6-82, conf. Morello, “El Recurso Extraordinario”, Ed. Abeledo Perrot, 1987, p. 110; cit. en Sent. N° 1.174/04, entre otras, de esta Sala).




Y, como lo ha venido señalando esta Sala, con diversas integraciones, dado el carácter excepcional de la vía de inconstitucionalidad, y aún cuando la ley que rige la materia en nuestra Provincia no contempla previsión expresa al respecto, va de suyo que la materia propia del mismo no puede ser otra que la sentencia definitiva (conf. Sent. Nº 01/95, entre otras).




Sentado lo que antecede, a los efectos de la apelación extraordinaria y a la luz de lo establecido por el más alto Tribunal de la Nación, en el sentido que "La caducidad de la instancia no constituye decisión definitiva a los fines del recurso extraordinario, máxime cuando el recurrente no demuestra que lo resuelto le cause perjuicio irreparable o exista impedimento legal para reiterar el reclamo, y la cuestión reviste carácter netamente procesal ajeno a la instancia extraordinaria" (Fallos 300:1896, cit. en Sent. N° 620/05), concluyo que la sentencia impugnada, que confirma la declaración de caducidad decretada por la juez de grado inferior, carece en su aspecto sustancial del requisito de definitividad, toda vez que al no vedar a la recurrente la posibilidad de reeditar en otro proceso la declaración pretendida, no se advierte afección al derecho fundante de la acción.




La nota de definitividad se patentiza de modo final sobre la existencia o suerte del derecho de fondo, por lo que no es definitivo el pronunciamiento si paralelamente procede afirmar que la cuestión implicada es susceptible de ser tratada nuevamente en otra oportunidad procesal (con cita de Ibañez Frocham, Tratado de los Recursos en el Proceso Civil, cit. por esta Sala en Sent. Nº 356/98, entre muchas otras). 




Concretamente en el caso de marras, si bien la parte impugnante se refiere a la prescripción de la acción ejecutiva, nada dice respecto de la posibilidad de tramitar la cuestión por la vía ordinaria -acción causal-, por lo que aún siendo exacto lo primero, ello implicaría cosa juzgada formal y no material.

Sin perjuicio de todo lo expuesto, es preciso destacar que la solución arribada es la correcta, en tanto en el caso de marras el ejecutado había planteado incidente de caducidad de instancia por haber transcurrido entre varias actuaciones del proceso el plazo legal de seis (6) meses sin que la contraria haya realizado actividad procesal -antes de ser notificada su parte-, y la Cámara coincidió con tal postura explicitando que uno de dichos supuestos lo constituía la inactividad entre las actuaciones que obran a fs. 28 y a fs. 29. Ello es acertado ya que a fs. 28 vta. consta el libramiento y retiro del mandamiento de intimación de pago y embargo el 03/08/04 y a fs 29 obra la siguiente petición de la actora con cargo 04/02/05. 




Por las razones expuestas corresponde desestimar el recurso de inconstitucionalidad articulado, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la parte ejecutante a fs. 141/148 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 126/130.




Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio, deberán imponerse a la parte recurrente vencida (art. 68 del CPCC). 

Los honorarios del profesional interviniente se regulan de conformidad a las pautas de los arts. 3, 5, 6, 7, 24 y 11 de la Ley Arancelaria vigente, teniendo en cuenta el monto demandado, al que se adicionan -a este único efecto- los intereses de la tasa que para uso de justicia publica mensualmente el Banco Central de la República Argentina. Efectuados los cálculos correspondientes, estimo los del abogado Ángel Edgardo Aguirre Hayes en las sumas de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($575,00) y de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($230,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                    S   E   N   T   E   N   C   I   A

N°__409__/                                  RESISTENCIA, noviembre  10         de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte ejecutante a fs. 141/148 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 126/130.




II.- IMPONER las costas a la parte recurrente vencida.




III.- REGULAR los honorarios profesionales del abogado Ángel Edgardo Aguirre Hayes en las sumas de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($575,00) y de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($230,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente.




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la señora Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

